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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Salud, se 
realice en todos los hospitales públicos y centros de salud 
dependientes  de  este  organismo,  el  estudio  denominado 
Densitometría  Osea,  método  de  diagnóstico  que  detecta  la 
osteoporosis descalcificación en los huesos.

Artículo 2º.- Al Instituto Provincial del Seguro de Salud 
(IProSS), incluya dentro de sus prestaciones el estudio de la 
Densitometría Osea. 

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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